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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES

Administración: Palacio de la Diputación Provincial. Oficina de Rentas y Exacciones

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
después para los pueblos de la misma provincia (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te- 
nitorios de Africa sujetos a la legislación pemnsular, a Jos vente diu 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban «ata 
Bo l e t ín Of ic ia l  clispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de oe»- 
tUmbre. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

SECCION PRIMERA

Núm. 4 966

Ministerio de la Gobernación
Resolución de la Dirección General de 

Administración Local por la que se 
convoca concurso para proveer, en 
propiedad plazas vacantes de Secre- 
cretarios de Administración Local 
de segunda categ-oria.

Con arreglo a lo establecido en la 
Ley de Régimen Local, texto refundí- 
do de 24 de junio de 1955; Reglamen
to de 30 de mayo de 1952, modificado 
por Decreto de 20 de mayo de 1958, 
y demás disposiciones concordantes, 
se convoca concurso para proveer en 
propiedad Secretarías de Ayuntamien
to de segunda categoría vacantes, 
conforme a las siguientes bases:

Primera.— Son objeto de concurso 
las vacantes que se incluyen en la re
lación inserta al final de la convoca
toria. .

Segunda—a) Tienen derecho a par
ticipar en el concurso, siempre que 
no se hallen inhabilitados para ello, 
todos los Secretarios de Administra
ción Local de segunda catagoría que 
pertenezcan ál Cuerpo.

b) Los Secretarios de segunda ca
tegoría que en la fecha de la publi
cación de la presente convocatoria en 
el “Boletín Oficial del Estado” se en 
cuenteen desempeñando interina
mente plaza del Cuerpo están obliga
dos a solicitar todas las vacantes 
anunciadas, a efecos de cumplimiento 
dei número 25 de la instrucción nú

mero 1 para la aplicación de la Ley 
108/1963, aprobad'a por Orden de 15 
de octubre de 1963.

Tercera— Son requisitos formales 
para tomar parte en el concursó:

a La presentación de lo5 siguien
tes documentos:

Una instancia reintegrada (modelo 
número 1), tamaño 31 por 22 centí
metros; tantas declaraciones del mo
delo número 2, de igual tamaño que 
el anterior, cuantas sean las plazas 
que se soliciten, y una ficha en car
tulina blanca, precisamente, doble y 
apaisada, tamaño 21 por 16 centíme
tros (modelo número 3), en la que se 
harán constar con perfecta claridad 
y concisión los datos que en la mis
ma se piden, ya que son los que han 
de servir de base para la puntuación 
de los respectivos méritos, y en la. 
que se relacionarán y numerarán to
das las plazas solicitadas por el or
den de preferencia que los solicitan
tes establezcan en su solicitud. Asi
mismo deberán acreditarse documen
talmente todos los méritos que ale
guen los concursantes y que no cons
ten debidamente justificados en sus 
expedientes personales. Los impresos 
que no se acomoden exactamente a 
los modelos que se insertaron en el 
“Boletín Oficial del Estado” corres
pondiente al día 4 de julio de 1962 
serán rechazados de plano en el mo
mento de su presentación, y en todo 
caso, y aún expirado el plazo, al ve
rificarse ei cotejo o comprobación de 
documentaciones.

! b) El abono de derechos, en la si- 
| guíente cuantía:

bajoLos señores Secretario 
dad. de conservar los ni 
damente para su encuadei 
semestre.

cefenta y

su más estrecha responsabOL 
l e t ín , coleccionados ordena- 

oarse al final de cade 
-4

cinco péselas para todos
los participantes en ei concurso, de 
conformidad con la escala estableci
da en la Orden ministerial de 14 de 
marzo de 1957.

Cuarta.— El abono de derechos y 
la presentación d'e todos los documen
tos (preceptivos o voluntarios) que 
hayan de surtir efecto en e¡ concurso 
podrá efectuarse personalmente en’ el 
d° esta Dirección General por el pro
Negociado tercero, Sección primera, 
pío interesado, por el intermedio de 
persona expresamente autorizada, por 
Gestor administrativo colegiado o 
por conducto del Colegio Nacional de 
Secretarios, Interventores y Deposita
rios, cualquier día hábil, de once a 
trece horas, dentro del plazo impro- 
riogable de treinta días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en 
el “Boletín Oficial dei Estado”. El Ne
gociado podrá rechazar al ser pre
sentada toda documentación que no 
reúna los requisitos de forma exigi
dos. También podrán efectuar los con
cursantes la presentación de la docu
mentación exigida y el abono de las 
tasas correspondientes, de acuerdo 
con lo establecido en el articulo 66 
de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Los funcionarios residentes en el 
extranjero podrán presentar sus ins
tancias en cualquier representación 
diplomática o consular de España, las 
cuales remitirán por correo aéreo cer
tificado por cuenta del interesado.

Quinta.— Cerrado el plazo de ad
misión ai concurso, este Centro di roe- 
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tivo visará las copias de las declara
ciones y las remitirá a informe de 
cada Corporación afectada. Al cote
jar las declaraciones y sus copias con 
el expediente personal dei interesado 
se consignarán de oficio las obser
vaciones y modificaciones oportunas 

- sobre las inexactitudes u omisiones 
que aparecieren, y si la importancia 
de las mismas lo aconsejare, podrá 
decretarse la exclusión del concur
sante sin derecho a reclamación al
guna.

Las renuncias, tanto a la totalidad 
de las plazas como a alguna de ellas, 
y las alteraciones del orden de pre
ferencia, habrán de formularse preci
samente dentro dei plazo concedido 
para la presentación de instancias to
mando parte en el concurso.

Sexta.— Los méritos y 
tener en cuenta 
ficador del conSM^^^^^J^^re la 
puntuación a cada 
concursante, -^ffírlos señalados en 
el articulo 195 del Reglamento de 30 
de mayo de 1952 modificado por De
creto de 20 de mayo de 1958

Séptima.— El concursante en quien 
recayere nombramiento y no se pre
sentare a tomar posesión del cargo 
en el plazo reglamentario, contado a 
partir de la publicación de los nom
bramientos definitivos en el mencio
nado periódico oficial o en el de pró
rroga que pudiera concedérsele por 
este Centro directivo por razón de 
circunstancias especiales, se entende
rá que renuncia al mismo, teniendo 
en cuenta que el mero hecho de to
mar parte en el concurso implica la 
aceptación de la plaza para la que 
fuera designado y el cese, en su caso, 
de la que desempeñaba.

Igualmente, a los funcionarios a 
los que se les adjudicara plaza en re
solución del presente concurso les se
rá de aplicación lo dispuesto en el 
párrafo cuarto articulo 201 del De
creto de 20 de mayo de 1958.

Los Gobernadores civiles ordenarán 
la .inserción de la presente convoca
toria y relación de vacantes en el 
"Boletín Oficial” de las provincias 
respectivas, cuidando asimismo los 
Alcaldes de la publicación de esta Or
den en la forma acostumbrada.

Madrid, 8 de octubre de 1966.—। El 
Director general, José Luis Moris.

Provincia de Zaragoza

Clase a efectos Ley 108 de 1963: 
Ayuntamiento de Ateca;, 83 
Idem de Azuara, 83
Jdem de Cetina, 8.?

Idem de I llueca, 8.’
Idem de Bástago, 8.?
Idem de Sos del Rey Católico, 8.?
Idem de Tauste, 63

(Del “Boletín Oficial del Estado” nú
mero 259, de 2 9 de octubre de 1966).

SECCION TERCERA

Núm. 4-980

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

SERVICIO DE COOPERACION

Subasta

Esta .Corporación provincial, en su 
sesión plenaria del d'-ia 22 de octubre 
de 1966, acordó aprobar el proyecto 
y los pliegos de condiciones económi
co-administrativas que han de regir 
en la contratación de la ejecución de 
las obras de pavimentación de calles 
en la localidad de Moyuela, por el 
sistema de subasta, e iniciar los trá
mites reglamentarios para el anuncio 
de la convocatoria de la misma.

Lo que se pública en este periódico 
oficial, a tenor de lo preceptuado en 
el articulo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Loca
les, al objeto de que quienes no se 
consideren conformes con los referi
dos pliegos presenten las reclamacio
nes que estimen pertinentes ante esta 
Corporación provincial durante el pla
zo de ocho dias (Registro Central).

A estos efectos se hace saber igual
mente que dichos proyecto y pliego de 
condiicones estarán de manifiesto, du
rante el plazo señalado en el párrafo 
anterior, en la Secretaria general de 
esta Corporación provincial (Negocia
do de Cooperación), en los dias y ho
ras hábiles de oficina, para su exa
men por los interesados.

Zaragoza, 2 de noviembre de 1966. 
El Presidente, Antonio Zubiri.

SECCION QUINTA

Núm. 4.864

Alcaldía de Zaragoza
Habiendo solicitado don Joaquín La- 

borda Mainar la instalación y funciona
miento de ampliación de un horno de 
pan en la calle García Burriel, núm. 1, 
con tres motores y potencia total de 
8 CV.,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se

rán oídos los vecinos más inmediak 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre oe 
1961, cuyo plazo mpezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Bol 'tin 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de octubre de 1966. — El 
Alcalde, Cesáreo Alierta.

Núm. 4.864

Habiendo solicitado “Maquinaria cíe 
Elevación”, S. A., la instalación y fun
cionamiento de un taller mecánico en 
la calle Dionisio Casañal, 4-6, con diez 
motores y potencia total de 12,25 C V.,

Se abre información por término 
de diez dias, durante los cuales se
rán oidos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo mpezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportuno^.

Zaragoza, 8 de octubre de 1966. — El 
Alcalde, Cesáreo Alierta.

Núm. 4.864

Habiendo solicitado don Pío Marco 
Gracia la instalación y funcionamiento 
de un taller de ebanistería en la calle 
Lastanosa, 29, con tres motores y poten
cia total de 8 CV.,

Se abre información por término 
de diez dias, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo mpezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se. anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de octubre de 1966. — El 
Alcalde, Cesáreo Alierta.

Núm. 4.864

Habiendo solicitado el Patronato de 
Casas para Funcionarios del M. A. la 
instalación y. funcionamiento de depó
sito de fuel-oil en Ruiseñores, 21, con 
3.000 litros,
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Se abre información por término 
de diez dias, durante los cuales se
rán oidos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el artículo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo mpezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 8 de. octubre de 1966. — El 
Alcalde, Cesáreo Alierta.

Núm. 4.864

Habiendo solicitado don Tomás Salué 
Charles la instalación y funcionamiento 
de un taller de reparación de automó
viles en la calle Martin Cortés, 16,. con 
nueve motores y potencia total de 8,5 
caballos de fuerza,

- Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo mpezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunc.x 
‘ Zaragoza, 8 de octubre de 1966. —- El 
Alcalde, Cesáreo Alierta.

Núm. 4.986

Confederación Hidrográfica 
del Ebro 

Ehi i - *DIRECCION’

Canal de las Bard'enas— Colectores 
C-16, C-21 y C-17 y camino XXX^IS 
Término municipal de Ejea de los 
Caballeros (Zaragoza).

Aprobado por la Superioridad y 
efectuado el libramiento de fondor- 
correspondiente, se ha señalado la 
fecha del día 15 del próximo mes de

• noviembre y hora de las diez de la 
mañana para realizar las operaciones 
de pago y toma de posesión de las 
fincas comprendidas en el expediente 
de expropiación forzosa reseñado en 
cabeza.

Las mencionadas operaciones ten- 1 
drán lugar en el local de la Alcaldía, 
ante la Autoridad municipal corres

' pendiente y con sujeción a las nor- 
• • mas y formalidades previstas por la 
; Ley y Reglamento de Expropiación 

Forzosa vigentes.
A continuación del pago se proce

derá a la toma de posesión de las fin
cas por el representante de la Admi
nistración.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento por este periódico 
oficial, al propio tiempo que se da 
traslado de ello a la Alcaldía para su 
notificación a los interesados que se
guidamente se relacionan.

Zaragoza, 27 de octubre de 1966.— 
El Ingeniero Director, J. Blasco. (Ru
bricado).

Relación de propietarios , 
Instituto Nacional de Colonización. 
Jesús Lafita Murillo 
Mariano Alayeto Alastuey 
Mariano Alastuey Zabia 
Víctor Alastuey Zabia 
María Bandrés Aznárez 
Mariano Campos Giménez 
Mariano Cía Cubeñas 
Víctor Lastuey Zabiz 
Mariano Cía Cubeñas 
Ayuntamiento de Ejea 
Ayuntamiento de Ejea 
Ayuntamiento de Ejea 
Ayuntamiento de Ejea 
Urbano López Urbón 
Herederos de Jesús Chóliz 
Joaquín Alvarez Urbón 
•Rosario Murillo Abad 
Joaquín Alvarez Urbón 
Rafael Pastor coscolluela 
Herederos de Agustín Ventura Sa 

riñena. .
Alejandrina Mlinguillán Fuertes

• Núm. 4.864

Habiendo solicitado don José Vázquez 
Gómez la instalación y funcionamiento 
de tres depósito de fuel oil en avenida 
de Isabel la Católica,' número 3, con 
60.000 litros total,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el artículo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo mpezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial" de esta provincia.

■ Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de octubre de 1966. — El 
Alcalde, Cesáreo Alierta.

Pilar Ventura Sariñena . 
Celestino Miguel Cavero 
Herederos de Eusebio Gracia 
Benjamín Ventura Sariñena 
Carmen de Miguel Ventura 
Concepción Muro Rocaj 
Manuel Domínguez Berni

Núm. 4.926

nstii'iito Nacional de Colonización
DELEGACION DEL EBRO

Iniciado el expediente que corres^ 
ponde a la devolución de la fianza 
definitiva constituida por “Entreca
nales y Tavora”, S. A., para garanti
zar las obras de “red secundaria de 
acequias, desagües y caminos de los 

, sectores VIII -'L?, VIH -2? y XVI de 
l la zona dominada por la primera 
! parte del canal de las Bardenas”, se 
I publica el presente anuncio a efectos 

de posibles reclamaciones contra la 
contrata, de conformidad con lo que 
determina el Decreto 1.099, de 24 de 
mayo de 1962, con el fin de facilitar 
a los organismos que sean competen
tes, o a las personas que estén legi- 
timad'as al efecto, la incoación de 
procedimientos tendentes al embargo 
de la citada garantía.

Las providencias de embargo ha
brán de dirigirse a la Caja General 
de Depósitos en el plazo de un mes, 
contando a partir del día en que se 
publique el presente anuncio en el 

’ ‘Boletín Oficial” de la provincia de 
I Zaragoza.

Zaragoza, 18 de octubre de 1966.—
I El Ingeniero Jefe, (ilegible).

• • •
Núm. 4.981

DELEGACION DEL EBRO

Concurso para la adjudicación de uni
dades mecanizadas en la zona Sur 
de Bardenas.

El Instituto Nacional de Coloniza
ción saca a concurso público la con
cesión de cuatro unidades mecaniza
das en terrenos de su propiedad, si
tos en el término municipal de Ejea 
de los Caballeros, zona regable por 
la primera parte del canal de las Bar
denas.

'Estas unidades mecanizadas son las 
siguientes:

. Número 2 del sector XIX.—El Bayo. 
Número 3 del sector X1X,—El Bayo. 
Número 4 del sector XIX.—El Bayo.
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Múmero 5 del sector XXX. — Bar- 
dena del Caudillo.

La presentación de proposiciones 
tendrá lugar basta las doce horas del 
dia en que se cumpla el plazo de 
treinta dias naturales, contados a par
tir de la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletin Oficial” de la 
provincia.

Las proposiciones, en las que po
drán relacionarse por orden de pre
ferencia todas las unid'ades sacadas 
a concurso, se presentarán en la ofi
cina de Registro de la Delegación del 
Ebro (Teniente Coronel Valenzuela, 
número 5), ajustándose al modelo y 
requisitos que figuran en el pliego 
de condiciones por el que se rige es
te concurso y que está expuesto en 
las citadas oficinas del Instituto Na
cional de Colonización, en los Ayun
tamientos de EJea d'e los Caballeros 
y Tauste, Hermandades Sindicales de 
Labradores y Ganaderos de estas vi
llas y en la Cámara Oficial Sindical 
Agraria de Zaragoza,

Zaragoza, 17 de octubre 1966. — 
El ingeniero Jefe, (ilegible).

Múm. 4.951

Deflación Provincial de Trabajo
CONVENIOS COLECTIVOS SINDÍCALES

Sector Comercio de Ganadería

Resolución de la Delegación Provin
cial de Trabajo por la que se aprue
ba el Convenio colectivo sindical 
para el Sector Comercio de Gana
dería, encuadrado en el Sindicato 
Provincial de Ganadería.

Visto el Convenio colectivo sindical, 
de ámbito provincial, formalizado en
tre la representación social y econó
mica del sector Comercio de Gana
dería, encuadrado en el Sindicato 
Provincial de Ganadería, y

Resultando que con fecha 2 de agosr 
to próximo pasado tuvo entrada en 
esta Delegación el texto del referido 
Convenio, al que se acompaña escrito 
e informe favorable del señor Dele
gado provincial de Sindicatos;

Considerando que esta Delegación 
se competente para resolver sobre lo 
acordado por las partes en el Conve
nio colectivo sindical que se examina, 
en orden a su aprobación o a la de
claración de ineficacia total o par
cial de su texto, con arreglo al ar
ticulo 13 de la Ley de 24 de abril de 
1958, en relación con los artículos 19 
al 22 del Reglamento de 22 de julio

del mismo año para la aplicación de 
dicha Ley;

Considerando que en el texto del 
Convenio se hace mención expresa en 
el sentido de que no se producirán in
crementos en los precios de venta de 
los ad'ticulos expedidos por los esta
blecimientos afectados, como conse
cuencia de las estipulaciones conteni
das en el mismo, dando cumplimiento 
así a lo establecido por la Orden de 
24 de enero de 1959;

Considerando que el Convenio que 
nos ocupa se adapta, por razón de su 
contenido y forma, a lo que estable
cen los artículos 11 y 12 de la Ley de 
24 de abril de 1958 y a los preceptos 
correlativos del Reglamento de 22 de 
julio del propio año, por lo que pro
cede su aprobación, debiendo publi
carse el texto del mismo en el “Bo- 
letin Oficial” de la propincia, en cum
plimiento de lo que se determina en 
los artículos 16 y 25, respectivamente, 
de la Ley y Reglamento repetidamen
te citados;

Vistas las disposiciones legales ci
tadas y demás de aplicación.

Esta Delegación Provincial de Tra
bajo acuerda: .

Primero. Aprpbar el texto del Con
venio colectivo §jndical para el Sec
tor Comercio d§t Q^naderja, de ámbi- 
tó provincial.

Segundo, cónstar, a los 
efectos de la Ó^en ' de 24 de enero 
de 1959, que las mejoras económicas 
experimentadas .por el personal no 
repercutirán en los precios de venta 
de los artículos expedidos por las 

. empresas:
Tercero. Disponer la publicación 

de esta resolución y del texto del 
Convenio que se aprueba en el “Bole
tin Oficial” de la provincia.

Cuarto. Notificar a las partes -fir
mantes del Convenio el presente 
acuerdo por medio del señor Delega
do provincial de Sindicatos.

Zaragoza, 22 de octubre de 1966.— 
El Delegado de Trabajo, Ulpiano Gon
zález Medina.

TEXTO DEL CONVENIO

Ambito funcional •

Artícelo 1.9 El presente Convenio 
colectivo sindical regulará, a partir 
de la fecha de su entrada en vigor, 
las relaciones laborales de todas las 
empresas encuadradas en el Sector 
Comercio del Sindicato de Ganadería 
de la provincia de Zaragoza, regidas 
por la Reglamentación nacional de 
Trabajo para la Dependencia Mer
cantil.

Ambito personal

Articulo 2.9 Están afectados por 
este Convenio todos los trabajadores 
que presten servicio en las --mpresas 
indicadas en el articulo 1.9, excep
tuándose de su aplicación al personal 
que determina el articulo 7.9 del texto 
refundido de la Ley de C(-ntrato de 
Trabajo y que realizan trabajos de 
alta dirección o alto gobierno.

Ambito territorial

Articulo 3.9 Será de aplicación el 
Convenio colectivo sindical en las em
presas que, reuniendo las condiciones 
citadas, posean centros (le trabajo en 
Zaragoza o pueblos de su provincia 
o los establezcan durante la vigencia 
de este Convenio, aun cuando las ca
sas centrales radiquen fu-era de dicho 
territorio.

Ambito temporal

Articulo 4.9 El presente Convenio 
entrará en vigor el dia primero del 
mes siguiente al de su aprobación 
por la Autoridad laboral, siendo su 
periodo inicial de vigencia de dor 
años, a partir d'e la fecha indicada. 
Se prorrogará tácitamente de año en 
año, siempre que no se denuncie su 
vigencia por cualquiera de las partes 
contratantes, con tres meses de anti
cipación, como mínimo, a la fecha 
de su vencimiento o, en su caso, a 
la de cualquiera- de sus prórrogas.

No obstante cnanto antecede, las 
mejoras económicas que se incluyen 
tendrán efectividad desde el día 1.9 
de julio del presente año 1966, cual
quiera que sea la fecha de aproba
ción del Convenio por la Autoridad 
laboral competer te.

Jurisdicción e inspección

Articulo 5.9 En orden a la juris
dicción e inspección de este Conve
nio se estará a lo legislado en la ma
teria, Con el fin de resolver las dudas 
que surjan de su aplicación, se nom
bra una Comisión mixta interpretati
va, constituida por el Presidente del 
Sindicato provincial de Ganadería que 
actuará de Presidente, tres Vocales 
económicos y otros ^es sociales, 
nombrados en cada caso de entre los 
que han intervenido en las delibera
ciones. Actuará ds Secretario un fun
cionario sindical.

Articulo ó.9 Cuando existan razo
nes que asi lo aconsejen, el Presiden
te del Sindicato Provincial de Gana-
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deria podrá delegar en otra persona 
la Presidencia de la Comisión mixta 
interpretativa.

Artículo 7.9 Ambas partes contra
tantes convienen en dar conocimien
to a la Comisión mixta interpretativa 
de cuantas dudas, discrepancias y 
confictos puedan producirse como 
consecuencia de la interpretación o 
aplicación del Convenio para que la 
Comisión emita dictamen; Caso de no 
existir acuerdo unánime entre los 
miembros de la Comisión, las posi
bles diferencias existentes se somete
rán al procedimiento laboral corres
pondiente.

Denuncia

Articulo 8.9 El Convenio podrá ser 
denunciado por cualquiera de las 
partes contratantes. La denuncia soli
citando rescisión o revisión del mis
mo deberá presentarse en la Delega
ción Provincial de Sindicatos para 
que ésta la curse al Organismo labo
ral competente, con una antelación 
mínima de tres meses a la termina
ción de su vigencia o de cualquiera 
de sus prórrogas. Para ello se acom
pañará al escrito de denuncia certi
ficado del acuerdo adoptado a tal 
efecto por la representación sindical 
correspondiente en el que se razona
rán las causas determinantes de su 
decisión, uniéndose copia para su en
trega a la otra parte.

Articulo 9.9 Fuera del plazo indi
cado en el articulo anterior, única
mente se podrá proceder a la revisión 
o rescisión del Convenio, mediante 
solicitud conjunta de ambas represen
taciones.

/ ncumpli miento

Artículo 11. Si cualquiera de las 
partes incumpliera las obligaciones 
marcadas en este Convenio, la otra 
parte, por vía sindical, demandará lo 
que proceda, a tenor de lo dispuesto 
en la Ley de Convenios Colectivos 
Sindicales, Reglamento para su apli
cación y disposiciones concordantes.

Garantías

Articulo 12. Las disposiciones del 
presente Convenio colectivo sindical, 
en cuanto más favorables en su con
junto para los trabajadores a quienes 
afecta, sustituyen cuantas condiciones 
de trabajo se hayan dictado y se ha
llasen vigentes en la fecha de su en
trada en vigor, salvo aquellas conce
didas individualmente por voluntad 
de las empresas, las cuales serán res
petadas en lo que excedan.

Retribuciones

Articulo 13. Los salarios corres* 
pondientes a cada una de las catego
rías profesionales de los productores 
afectados por este Convenio quedan 
fijados, para la jornada legal, en las 
tablas que sé adjuntan como anexo 
número uno.

Gratificaciones

Artículo 14. Las gratificaciones ex
traordinarias de Navidad y 18 de Ju
lio serán por los días que establece 
la Reglamentación nacional de Traba
jo para la Dependencia Mercantil, de
biendo ser calculadas sobre los sa
larios del Convenio.

Seguridad social

Articulo 15. A efectos de cotiza
ción por seguros sociales obligatorios 
y mutualidad laboral sé estará a lo 
dispuesto en el Decreto 56-63 y Orden 
de 28 de enero de 1963, así como 
aquellas otras disposiciones que pue
dan dictarse con posterioridad,

Plus familiar

Articulo 16. En lo relativo a plus 
familiar se tendrá en cúenta lo dis
puesto en el Decreto 56-63 y Orden 
ministerial de 5 de febrero dél mis
mo añq, así como aquellas otras dis
posiciones que püedan dictarse con 
posterioridad.

Dote por matrimonio

Articulo 17. El personal femenino 
que Contraiga matrimonio tendrá de
recho, en concepto de dote, a las 
mensitólidades que establece la vigen
te Reglamentación nacional de Tra
bajo para la Dependencia Mercantil, 
en las condiciones que en dicha Re
glamentación se determina, tomándo
se como salario, para ei cálculo de su 
importe, el minimo interprofesional 
establecido por Decreto 55-1966 o el 
de Reglamentación, si éste fuese su
perior,

Cese voluntario

Articulo 18. El personal afectado 
por el presente Convenio que se pro
ponga cesar al servicio de una em
presa habrá de comunicarlo al Jefe 
de ésta con un mes de antelación, si 
se trata de personal administrativo, 
y con quince dias los de cualquier 
otra categoría profesional, sancionán
dose a quienes incumplan éste requi
sito con la pérdida dé las partes pro
porcionales a gratificaciones y vaca
ciones. ■

Absorción

Articulo 19. Las condiciones pac
tadas son óómpensá’blé's en $ü totali
dad con las que anteriormente rigie
ran por imperativo legal» jurispru
dencial, contencioso . administrativo, 
Convenio colectivo,pacto de cualquier 
Cldsq, contrato individual y usos y 
costumbres locales, comarcales o Re
gionales o por cualquier otra causa.

Artículo 20. Las dispostelones le
gales futuras que impliquen vártá- 
Ción económica en todos o es algu
nos de los conceptos retributivos, úni
camente tendrán eficacia^ pratetrea si, 
globalmente consideradas y sumadas 
a las vigentes con anterioridad al 
Convenios superan el nivel total de 
éste. En caso contrario se considera
rán absorbidas por las mejoras pac
tadas.

Repercusión de/ acuerdo 
en los precios de coste

Articulo 21. Los incrementos las 
remuneraciones económicas pactadas 
en este Convenio, asi como sus con
secuencias, si bien tendrán ocasiones 
repercusión en el costé de los servi
cios, habida cuenta de la liberación 
comercial de Jos artículos expedidos 
en IOS estatilecimientós afectados, 
ambas representaciones estiman que 
no sé producirán incrementos en ios 
precios de vento.

Cláusulas adicionales

Primera. En todo aquello que no 
fé hubiese pactado en el Convenio y 
que afecte a rélacfones laborales y 
económicas se estará a lo dispuesto 
en la vigente Reglamentación nacio
nal dé Trabajó para lá Dependencia 
Mercantil y démás disposiciones le
gales.

Segunda. Dé acuerdo con lo está- 
blétido' en la resolución de 14 de Ju
nio de 1961 (“Boletín Oficial del Es
tado” del 26), se adjuntan al presen 
té Cóhvéfíió fáS" tablas dé salario-hbra 

profesional. En cuanto a las tabl. i 
dé rendimientos mínimos, ambas par
tes reconocen 1 a imposibilidad de 
confeccionarlas, dadas las especiales 
características de las actividades dé: 
sarrolladás por las empresa^ aféeta- 
das por éste Convenio.

Lo que se hace público, en cumplí: 
miento dó lo dispuesto en él articuló 
25 del Reglamento para áplloaGirm’ de 
la Ley de Convenios colectiva ShWfi 
cales, aprobado por Orden de 2» dé 
julio tte I9S6. .
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Anexo núm. ITABLA DE SALARIOS M SALARIO HORA . PROFESIONAL

V „ Categorías profesionales
Sueldo 
mensual

Salario-hora 
profesional Categorías proíesionales

Sueldo 
mensual

Salario-hora 
profesional

Jefe de personal......................... 5.462’— 30’395 Aprendiz de 3.9 año .., ............. 1.667’— 9’275
Jefe de ventas................ ............. 5.462’— 30 395 Aprendiz de 2° año................... 1 330’— 7’680
Jefe de compras....... . ......... ... 5.462’— 30’395 Aprendiz de 1.9 año................... 1.035’-^ 5’760
-Encargado general .................... 5.462’— 30’395 Conductor de 1.9 ......................... 3 SOO’-^j 21’145
.Jefe de almacén ......................... 4.542’— 25’275 Conductor de 2.5 ......................... 3 500’_ - 19’475
..Jefe de sucursal ......................... 4.542’— 25’275 Conductor de 3.9 ............ 3 200’ 17’810
Jefe de grupo........ ................... 4.312’— 23’995 Mozo especializado .................... 3.048’— . 16’960

.Jefe d'e sección.......................... 3.967’— 22'075 Mezo oeón........................... 2 800’ 15’580
Encargado de establecimiento . 3.737’— 20795 J.fe administrativo .................... 4.887’— 27’195

3.737’— 20*795 Jefe de sección .......................... 4.197 — 23’355
.Corredor de plaza ........  ... ... 3.622’— 2(y 155 Contable -cajero .......................... 3.967*— 22’075
Dependiente masculino de más Oficial administrativo ............... 3.622’— 20’155

i de 25 antis........ ... ......... J..; 3.852’— 21’435 ' Auxiliar administrativo............... " 2.932 — 16’315
Dependiente femenino de más Aspirante de 16 a 18 años........ 2.300’— 12 800

*• de 25 años.........................  ... 3.300*— 18’365 Aspirante de 15 aiios ............... 1.568’— 8’725
Dependiente masculino de 22 a Aspirante de 14 años ............... 1.150’— 6’400

25 años ..................................... 3.507’— 19’515 Auxiliar de caja de 25 o más

Dependiente femenino de 22 a años.............................. . ..........3.162’— 17’595

25 años........  ..; ... ... 3.000*— 16’695 Auxiliar de caja de 22 años ... 3.047’— 16’955
Auxiliar de caja de 2o años ... 2.990*— 16’640Ayudante ...................................... 2.750’— 15’305 Auxiliar de caja de 18 años ... 2.932*— 16’315

Aprendiz de 4.® año ... ... 2.300’— 12’800 Auxiliar de caja de 16 años ... 1.568’— 8’725

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia

Núm. 4.950

■. JUZGADO NUM. 1

Don Ricardo Mur Linares, Magistra- 
"" do, Juez de primera instancia del 

Juzgado número 1 de Zaragoza; 
" Hago saber: Que en el juicio ejecu
tivo que sé sigue en este Juzgado con 
el número 389 de 1965, a instancia de 
la sociedad anónima “La Pastora”, 
representada por el Procurador señor 
Faro Moreno, contra don Mariano Ces- 
tef Carabantes, de esta vecindad (ave- 
rtjd^d Valencia, 40), se sacan a la ven
ta éri pública y primera subasta los 
sigúientes bienes embargados aj de
mandado:

Una cafetera de dos brazos marca 
“Gaggia”, muy usada y en funciona
miento. Tasada pericialmente en pe
setas 5.000. n
-z -Una sinfonola marca “Gedasa”, pa
ra 96 selecciones. Tasada en pesetas 
,12.000; .. - , _ _
i/ El derecho de traspaso del local des
tinado a café-bar, sito en avenida de 
.Valencia, 40, bajos. Tasado en pesetas 
50.000.. ■ . . :
, Total pw^tas, 67.000,

i La subasta tendrá lugar, en la sala 
I audiencia de este Juzgado, ei día 30 

de noviembre próximo, a las diez de 
su mañana, advirtiéndose que para 
tomar parte deberán consignar una 
cantidad igual al 10 por 100 de tasa
ción y que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del tipo que sirve de subasta.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
octubre de mil novecientos sesenta y 
seis.— El Juez, Ricardo Mur Linares. 
El Secretario, Luis Márquez.

Núm. 4.976

JUZGADO NUM. 1

Don Ricardo Mur Linares, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número i de Zaragoza;

Hago saber: Que en el juicio ejecu
tivo que se tramita en este Juzgado 
con el número 123 de 1965, a instan
cia de don José Santos Peiro, repre
sentado por el Procurador don Tomás 
Mlalfey Alcaine, contra don Agustín 
Morales Lerín, mayor'de edad, casa
do, de esta vecindad (calle Zapata, 
número 27, primero), se sacan a la 
venta en pública y primera subasta 
los siguientes bienes embargados al 
demandado:

l.9 La octava parte de una finca 
rústica, sita en término de Miralbue- 
no de esta ciudad, partida “Canales”, 
de 39 áreas 82 centiáreas; inscrita al 
tomo 1657, folio 55, finca núm. 221531; 
tasada pericialmente en 6.000 pesetas.

2.9 La octava parte de una finca 
rústica, en término Mlralbueno y 
partida “Canales”, de 38 áreas 19 
áreas, inscrita al tomo 1657, folio 61, 
finca número 22533. Tasada en pese
tas 5.800.

3.9 La octava parte de finca rústi
ca, en el mismo término y partida 
que las anteriores, de 38 áreas 19 cen
tiáreas, inscrita al tomo 1657, folio 58, 
finca número 22532; tasada en pese- 
las 5.800.

4.9 La octava parte de finca rústi
ca, en igua] término, partid'a de “Val- 
defierro”, regante con la acequia de 
este nombre, de 72 áreas 77 centi- 
árcas, inscrita al tomo 1891, folio 201, 
linca número 28690; tasada en pese
tas 10.000.

S.9 La octava parte en la edifica
ción o casa que se encuentra en las 
tres primeras fincas descritas; tasada 
en 10 00o pesetas. .

Importa la tasación, 37.600 pesetas, 
La subasta tendrá lugar, en la sala- 

audiencia de este Juzgado, el día 6 
diciembre próximo, a las once de su 
mañana, advirtiéndose a los licitado- 
res que para tomar parte en la mis
ma deberán consignar en la Mesa del
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Juzgado, o establecimiento destinada 
a! efecto, una cantidad igual al 10 % 
del valor de los bienes que sirven de 
tipo para subasta y que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha tasación; que 
la certificación de cargas se halla de 
manifiesto en (Secretaria y que las 
cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin que pueda destinarse 
a su extinción el precio del remate, 
el que podrá hacerse a calidad de ce
der a tercero.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
octubre de mil novecientos sesenta y 
seis. — El Juez, Ricardo Mur Linares. 
El Secretario, Luis Márquez.

Núm. 4.977

JUZGADO NUM. 1

Joo Ricardo Mur Linares, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 1 de Zaragoza; 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

número 372 de 1966, que se sigue en 
este Juzgado a instancia de doña Ma-' 
ría del Carmen Gallego Urrutia, re
presentada por el Procurador don 
Luis dél Campo Ardid, contra don 
Luis Mata Pueyo, mayor de edad y 
de esta vecindad, se sacan a la venta 
en pública primera subasta los si
guientes bienes embargados al ejecu
tado:

1. Un aparato de televisión marca 
"Wanguard”, de 23 pulgadas, sin nú
mero visible; tasado en 9.000 pesetas.

2. Una caja registradora, marca 
“Ugin”, número 732569; tasada en pe
setas 10.000.

3. Una cámara frigorífica, marca 
“Reseza”, esmaltada en azul, con cua
tro puertas y su grupo compresor; ta
sada en 20.000 pesetas.

Total tasación, pesetas 39 000. "
La subasta tendrá lugar, en la sala- 

audiencia de este Juzgado, el día 29 
de noviembre próximo, a las diez de 
su mañana, advirtiéndose a los licita- 
dores que para tomar parte en la mis
ma deberán consignar una cantidad 
igual al 10 por 10o y que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo que sirve de 
subasta.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
octubre de mil novecientos sesenta y 
seis. — El Juez, Ricardo Mur Linares. 
El Secretarte, Luis Márquez.

Núm. 4.978

JUZGADO MUM. 1

Don Ricardo Mur Linares, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número I de Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio ejecuti

vo número 151 de 1966, seguido en 
este Juzgado a instancia de “Socie
dad Industrial Asturiana Santa Bár
bara”, S. A., representada" por el Pro
curador don Luis del Campo Ardid, 
contra 'Tallereg Vallser”, propiedad 
de don Ramón Valls Miralles, se saca 
á la venta en pública y primera su
basta un torno marca “Osuna”, con 
motor acoplado de tres CV., marca 
“General Eléctrica Española”, núme
ro 502496 y 1.500 entre puntos; tasa
do pericialmente en 12.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar, en la sala- 
audiencia de este Juzgado, el día 29 
de noviembre próximo, a las once de 
su mañana, advirtiéndose que para 
tomar parte en la misma deberán 
consignar una cantidad igual al 10 % 
de tasación y. que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes.

• Dado en Zaragoza a veintiocho de 
cctubre de mil novecientos sesenta y 
seis. — El Juez, Ricardo Mur Linares. 
El Secretarlo, Luis Márquez.

Núm, 4 954

JUZGADO NUM. 1

Don Ricardo Mur Linares, Magistra
do, Juez de instrucción del Juzga
do número I de esta capital;
Hago saber: Que en la ejecutoria 

dimanante del sumario número 107 
de 1958, sobre imprudencia, contra 
Esteban Arjó Benac, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, 
y bajo las condiciones que se expre
san, el siguiente vehículo:

Un automóvil marca “Oldsmobile”, 
matrícula Venezuela AF - 7254, mode
lo 1958, de 26 HP., cinco asientos, ti
po “Sedán”, cuatro puertas, pintado 
en cclor blanco hueso, que ha sido 
valorado pericialmente en 20.000 pe
setas.

Dicha subasta tendrá lugar, en la 
sala-audiencia de este Juzgado, el 
día 7 de diciembre próximo, a las 
diez de la mañana, y se advierte: que 
el coche se encuentra actualmente de
positado en el Parque Móvil de esta 
capítol; que para poder tomar parte 
n la subasta deberán presentar los 

licitadores su documento nacional de

identidad, y consignar el 10 % de la 
tasación; que dicho automóvil sale a 
esta primera subasta bajo el tipo de 
tasación expresado, y que podrá ha
cerse el remate en calidad de ceder 
a tercero; que para quedar legalmen
te realizada la compra, bajo el punto 
de vista fiscal ' administativo, habrá 
de cumplirse alguna de las condicio
nes siguientes:

a) Si el rematante tiene derecho 
al disfrute del régimen de importa
ción temporal y desea hacer uso de 
él, podrá hacérsele entrega del ve. 
hículo tan pronto se autorice y dili
gencie el documento adecuado, ya sea 
por el despacho central de Aduanas, 
ya por la oficina de Aduanas que eL 
interesado designe a la Dirección Ge
neral por resultar más cómodo para el 
mismo. - . .,

b) Si el rematante no tiene tal de* 
recho o no desea utilizarlo podrá op-i 
tar entre la inmediata reexportación 
dej vehículo en el plazo prudencial 
que se le conceda, o formalizar la im
portación definitiva del carruaje, me
diante la obtención, en cualquiera de 
los dos casos, de la documentación 
que se indica por la Dirección Gene
ral de Aduanas, en el informe unido, 
a las actuaciones, y que se pondrá de 
manifiesto a quienes interese. ,

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
octubre mil novecientos sesenta y 
seis. — El Juez, Ricardo Mur Linares, 
El Secretario, Chis Márquez. •

• " Núm. 4.946

JUZGADO NUM. 4

Don Luis Arrazola García, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 4 de esta ciudad; 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo seguidos en este Juzga
do con el número 243 de 1966, a ins
tancia de don Víctor Haro Postigo, 
representado por el Procurador señor 
Reiré, contra don Jorge Ibáñez Llo- 
reda, he acordado sacar a la venta en 
pública primera subasta los bienes 
embargados al demandado que¿ luego 
se dirán, señalando para ello la au. 
diencia dej día 17 de noviembre pró
ximo, a las once horas. "* '

Un automóvil, marca “Seat 1400"c 
B, matrícula V-42.724. Tasado én pe-; 
setas 17.500. '

Se advierte a los licitadores quei 
para tomar parte en la subasta debe-- 
rán consignar previamente en el Juz
gado el 10 por 100 de la valoración^
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y qyc qp admjtiráj) posturas Inte- 
dores a las cios tejci.os de la misma-

Dado en ^arpgoza a veintidós de 
octubre de m.il novecientos sesenta y 
sais.. . El Luis, ArrazoU Gar
cía. El Secretario, Vicente Herce.

, Núm. 4.969

KJZGADO NUM. 4.

. Cédula de netuteacldn
El señor Juez de instrucción del 

Juzgado número 4 de esta capital, en 
jw-oveído de esta fecha dictado en eje
cutoria de la sentencia de la llustri- 
s^ma Audiencia Provincial de Zarago
za, dimanante de la causa núm. 290 
de 1965, sobre quebrantamiento de 
seguridad de la Ley de Vagos y Ma
leantes, contra Vicente - Rafael Abad 
BarrajÓn, tiene acordada la publica
ción- de la presente en el “Boletín 
OflciaP’ de esta provincia a fin de ha
cer saber al penado indicado que se 
le ha condenado a la pena de tres me- 
^es de arresto mayor, a las accesorias 
de suspensión- de todo cargo público, 
profesión u oficio, y derecho dje su
fragio durante- el tiempo de la conde
na, y al pago de las costas procesales 
y tasas judiciales.

Y para que sirva de notificación a 
dicho; penado; expido y firmo la pre
sente en la. Inmortal'Ciudad de Zara
goza a veintiocho de octubre de mili 
novecientos sesenta y seis.— El Se
cretario en funciones, (ilegible)

. .. . N’úm. 4.957

JUZGADO NUM. 5

Don Luis- Mfertin Tenias Magistrado, 
Jpe» delf Juzgado, de instrucción

. número- 5 de le$. de Zaragoza;

’ Hace saber: Que en.este. Juzgado de 
instrucción y. Secretaría del que re
frenda se cumplimenta carta - orden 
de. la. SuperJoridad, dimanante del su- 
niar|p. 102. de 1965» instruido por el 
Juzgado de instrucción suprimido de

La' Almunla de Doña Godlna, sobre 
lesiones, contra Feliciano Lomero 
García, en la que, por providencia de 
esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta por segunda vez, por 
término de veinte días y con rebaja 
del 25 por 100 del valor que sirvió de 
tipo para la primera subasta, y para 
hacer efectivas las costas a que fue 
condenado Feliciano Lomero García, 
los bienes que le fueron embargados 
a. dicho penado, y que consisten:

Un, casa sita en Plasencia del Jalón, 
en) su calle General Mola, 26, de 42 
metros cuadrados de extensión, que 
linda: Por el frente, con la calle de 
su situación; por la derecha entran
do, con Casiano González; por la iz
quierda, con Emeterio Correas An
drés, y por la espalda, con Antonio 
Marcén González. Está inscrita, a 
nombre del penado, al tomo 1224 del 
archivo, libro 22 de Plasencia, finca 
numero 1.431, inscripción 2,5 Está va
lorada en 16.000 pesetas.

Finca rústica al sitio conocido por 
“Dehesa de la Carne’’, dei término 
municipal de Plasencia del Jalón, de 
secano, de cuatro hanegas, o sea 23 
áreas 60 centiáreas, que linda: 
por el Norte, con otra de Manuel Gon
zález; Este, éámino; iSur, dehesa, y 
Oeste, José García; e5 de la propiedad 
del penado Feliciano Lomero García y 
está valorada en 2.00o pesetas.

Para la celebración de la subasta 
se ha señalado, la audiencia del día 
9 de diciembre próximo, a su hora de 
las once, en la sala de audiencia de 
este Juzgado, y se llevará a efecto 
con las siguientes condiciones:

Primera. No se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de 12.000 pesetas y 1.500 pese
tas, a que han quedado reducidas las 
cantidades de 16.00o y 2.000 pesetas 
que sirvió de tipo para la primera 
subasta.

Segunda. Todo licitador deberá 
consignar en la Mesa del Juzgado, o 
en ei establecimiento público desti
nado al efecto, el 10 por ICO, por lo 
menos, de la cantidad que sirva de ti
po para esta subasta.

Tercera. Que los titulos de propie
dad y certificaciones de cargas y gra
vámenes obran en los autos para 
quien desee examinarlos.

Cuarta. Que la licitación podrá ha
cerse en calidad de ceder a un ter
cero.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
octubre de mil novecientos sesenta y 
seis__ El Magistrado Juez, Luis Mar
tin. — Eli Secretario, Francisco Fer
nández.

PARTE NO OFICIAL
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SINDICATO DE RIEGOS 
‘ DE VEL1LLA DE EBRO

De orden del señor Presidente se 
convoca a Junta general ordinaria da 
regantes, que tendrá lugar el día 13 
de noviembre próximo del año en 
curso, a las once de la mañana, en 
los locales de la Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos en segun
da convocatoria, para tratar de los 
siguientes asuntos que figuran en el

Orden del día •

Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la sesión anterior.

Lectura de la memoria semestral y 
rendición de cuentas de la reparación 
de la presa.

Presupuesto de ingresos y gastos 
para el ejercicio año 1967.

Renovación de cargos.

Estudio para hacer un reparto ex
traordinario para los gastos de la re
paración de la presa.

Ruegos y preguntas.

Veliila de Ebro, 26 de octubre de 
1966.— El Presidente accidental, José 
Tilla.

Imprenta Provincial (Hogar Pignatelli^
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